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Al meu pare, 
que em va ensenyar 
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PRESENTACIÓN  
A LA NOVENA EDICIÓN

Ve la luz la novena edición de este pequeño manual, con des-
tacables novedades a nivel legislativo y jurisprudencial. A pesar de 
ser el año del COVID – 19 se han aprobado distintas normas que 
impactan directamente en el urbanismo, la ordenación del territo-
rio y el medio ambiente.

Por un lado, destacaríamos, a nivel autonómico, la Ley 8/2020, 
de 30 de julio, de protección y ordenación del litoral, un antiguo 
anhelo de la regulación de nuestro litoral y que, pese a su impug-
nación ante el Tribunal Constitucional, únicamente han sido sus-
pendidas cuestiones muy puntuales de la misma. Por otro lado, a 
nivel estatal, ha sido aprobada la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de 
cambio climático y transición energética a la que deberá adaptarse 
la Ley 6/2017, de 1 de agosto, de cambio climático en Cataluña. 

En tercer lugar, en materia de vivienda, destacaríamos la STC 
16/2021, de 28 de enero, que ha declarado inconstitucionales de-
terminados preceptos del Decreto Ley 17/2019, de 23 de diciem-
bre, de medidas urgentes para mejorar el acceso a la vivienda (tal 
y como ya predijimos en la edición anterior) y, en concreto, aque-
llos que recogían las consecuencias derivadas del incumplimiento 
de la función social de la propiedad por tener la vivienda vacía 
(requerimientos, multas coercitivas, expropiación forzosa) y los 
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relativos a la obligación de los propietarios de ofrecer un alquiler 
social en determinados supuestos. También la modificación del 
Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Cataluña, referida a 
la reserva del 30% de techo para edificarlo como uso residencial 
de nueva implantación protegido, destinado a renta, alquiler o a 
otras formas de cesión de uso.

Asimismo, destacaríamos las novedades de la Ley 5/2020, de 
29 de abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del 
sector público (Ley de acompañamiento de los Presupuestos de la 
Generalitat) y el Decreto Ley 16/2019, de 26 de noviembre, de 
medidas urgentes para la emergencia climática y el impulso de las 
energías renovables. 

A nivel jurisprudencial, destaca la STS de la Sala de lo Conten-
cioso (Sección 5ª) de 29 de abril de 2021 en la que se constata 
una vez más que la nulidad de un plan, en este caso el Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana, comporta la nulidad en cascada de 
todo el planeamiento derivado, así como sus actos de aplicación 
con efectos ex tunc

En definitiva, nuevas modificaciones importantes que requie-
ren ya con urgencia la aprobación de una nueva Ley de territorio, 
el urbanismo y la vivienda. 

Barcelona, julio 2021
joan.trayter@udg.edu
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PRÓLOGO  
A LA PRIMERA EDICIÓN

El Profesor Joan Manuel Trayter ha escrito esta exposición del 
Derecho urbanístico de Cataluña con un dominio pleno del tema, 
de modo que presenta una de las exposiciones críticas del Derecho 
urbanístico vigente en una Comunidad Autónoma más construida 
y con mayor lucidez de todas las que yo conozco en la materia. 
No se limita, como podrá ver enseguida el lector, a exponer las 
particularidades del régimen urbanístico de Cataluña señalando 
sólo sus posibles singularidades, sino que acierta a exponer ese 
derecho dentro de un cuadro en el que singulariza magistralmente 
ese régimen dentro de los grandes principios de una teoría general 
del Derecho urbanístico y de su relevante función social en las 
sociedades contemporáneas.

Esta manera de proceder parece impuesta por la caracterización 
del urbanismo como una competencia exclusiva de las Comunidades 
Autónomas, con la participación municipal, según el art. 148.1.3º de 
la Constitución y la temprana jurisprudencia del Tribunal Constitu-
cional que así lo interpretó (Sentencias TC de 61/1997, de 20 de 
marzo, y 159/2001, de 5 de julio especialmente).

Trayter ha podido así ofrecer brillantemente una valiosísima 
exposición general del Derecho urbanístico no obstante la limita-
ción que parecería resultar de su concreción al sistema catalán.
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Debo decir aun más, y es que la supuesta limitación que apa-
renta la concreción de la exposición al sistema catalán y nada 
más, lejos de llevar al autor a reducir sus planteamientos y crite-
rios, le ha permitido precisamente lo contrario, huir de una sim-
ple exposición enunciativa y descriptiva de normas singulares, 
como solían hacer los viejos tratados y cursos de Derecho Admi-
nistrativo del siglo xix y la primera mitad del xx —digamos más 
concretamente, antes de la radical revolución de las técnicas de 
tratamiento del Derecho Administrativo en España que surgió 
después de la gran revolución de esta disciplina que surgió de los 
nuevos métodos impuestos por la, ya hoy sexagenaria, «Revista 
de Administración Pública». Trayter es absolutamente fiel a esta 
dirección que se concreta en la exposición de «instituciones» en 
sentido técnico, como propuso genialmente el nuevo método in-
troducido en la ciencia del Derecho por Savigny y extendido ya 
al nuevo Derecho Público iniciado por los grandes iuspublicistas 
que acertaron a reconfigurar ese Derecho en los finales del siglo 
xix y comienzos del xx, partiendo ya de las grandes novedades que 
legó a Europa la Revolución Francesa.

Por ello esta obra se abre muy oportunamente con el recuer-
do del fundador del urbanismo moderno, el genial Ildefonso 
Cerdá y su «Teoría general de la urbanización», 1867, que cons-
tituye, dice precisamente el autor «el primer tratado del mundo 
sobre la materia». Es perfectamente legítimo el orgullo por este 
genial personaje catalán. Más concretamente, la ciudad de Bar-
celona que fue, sin duda posible, la primera gran ciudad españo-
la —y yo creo firmemente que continúa siéndolo por su admira-
ble y desarrollada «cultura urbana», que tanto admiramos los no 
catalanes que hemos tenido la oportunidad de vivir en la gran 
ciudad mediterránea.

Los lectores de esta excelente obra se apercibirán de inmediato 
de que la exposición no se limita, en modo alguno, a destacar las 
particularidades de un régimen singular por contraste con el que 
corresponde a otros regímenes autonómicos. El estudio se hace 
exponiendo la plenitud del sistema urbanístico catalán y su fun-
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cionamiento real, con constantes referencias jurisprudenciales a 
Sentencias tanto del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
como del Tribunal Supremo (que el autor, por cierto, identifica 
con la mención del municipio catalán a que la decisión se refiere).

El lector atento de esta obra encontrará en ella una exposición 
completa del régimen urbanístico de Cataluña tal como se vive en 
la realidad, con sus particularidades propias, pero también con las 
partes en que se aplican instituciones o reglas generales y comu-
nes. Véase, como simple ejemplo, el excelente tratamiento que se 
hace de las licencias urbanísticas o de la declaración de ruina en 
el Tema VI o de la demanialidad del suelo y del subsuelo en el 
tema IV. En este sentido, continúa el brillante trabajo que bajo el 
título del control del planeamiento urbanístico publicó en 1996, 
como monografía.

A la cuestión capital del control judicial del urbanismo, dedica 
Joan Manuel Trayter el tema VIII de su Derecho Urbanístico. Ya 
en su introducción anuncia que «gran parte del éxito o fracaso de la 
nueva legislación (cargada de buenas intenciones) dependerá de un control 
judicial real y efectivo». Es necesario, puntualiza, que nuestros Tri-
bunales «utilicen las medidas cautelares que prevé la ley ante po-
sibles desviaciones de la legalidad, evitando que cuando la sen-
tencia recaiga resulte ser ya inejecutable». «Un uso restrictivo de 
las medidas cautelares, unido a la duración excesiva de los proce-
sos judiciales, hará fracasar cualquier intento de control judicial 
del urbanismo». Gran verdad, aunque, lamentablemente, nues-
tros Tribunales no parece que se sientan demasiado proclives a 
utilizar con normalidad el sistema de medidas cautelares que la 
Ley ha puesto en sus manos.

Pues bien, en el Tema VIII del libro, el lector encontrará un 
acabado desarrollo de esta idea directriz del pensamiento del Pro-
fesor Trayter, comenzando, de acuerdo con la lógica impuesta por 
la regulación del control de la Administración, con una exposición 
de las «vías de control ante la propia administración urbanística». 
El Derecho urbanístico, como parte del Derecho administrativo, 
está sometido a las reglas y principios que derivan de éste, de modo 
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que, además de la legislación urbanística resulta aplicable la LR-
JPAC, lo que tiene por consecuencia la existencia de «actos admi-
nistrativos urbanísticos» que pueden ser controlados pro la propia 
Administración urbanística, bien por la vía de los recursos adminis-
trativos, bien por la vía de la revisión de oficio, aunque en este 
último caso sólo por motivos de legalidad, destacando que aquí no 
es aplicable la regla del artículo 107.3 LRJPAC que excluye estos 
recursos cuando se trata de disposiciones de carácter general como 
lo son los instrumentos de planeamiento, que tienen naturaleza de 
reglamentos.

El análisis necesario, aunque a veces descuidado por la doctri-
na, de la cuestión previa de las vías de control ante la propia Ad-
ministración, conduce al núcleo del tema, es decir, al control por 
la jurisdicción contencioso-administrativa, tema que Trayter trata 
con singular rigor y valor general porque, si bien es cierto que deja 
clara la situación de Cataluña (por ejemplo, los límites del recurso 
de casación ante el Tribunal Supremo contra las sentencias del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña), el peso de su argumen-
tación trasciende de esa referencia y tiene un valor general. La 
distinción entre la reducción y el control del núcleo de la discre-
cionalidad, con ejemplos concretos de la jurisprudencia más escla-
recedora, y la valoración de las facultades que los jueces tienen 
para lograr la ejecución de las sentencias, llegando, incluso, a tener 
poderes de sustitución «si de la anulación deriva una única solu-
ción justa», en cuyo caso el juez de lo contencioso, en virtud de la 
tutela judicial efectiva (artículo 24,1 CE), «deberá fijar el nuevo 
contenido del plan», muestran la agudeza y finura jurídica de 
nuestro autor.

El Profesor Trayter, un gran jurista, ha realizado así un esplén-
dido trabajo, que nos ilumina a todos, y que estoy plenamente 
seguro que se convertirá en la obra de referencia para la interpre-
tación y la aplicación del régimen urbanístico en Cataluña —y, 
debo decir, en el resto de las Comunidades Autónomas españolas, 
a las que este libro ofrece un ejemplo especialmente autorizado de 
cómo debe funcionar y aplicarse un régimen urbanístico singular, 
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tratado y explicado y perfectamente articulado con los principios 
de la teoría general, sin olvidar una muy cuidada y selecta «biblio-
grafía para ir más lejos», al final de cada tema.

Gracias, pues, querido Joan Manuel Trayter, y enhorabuena 
cordialísima por este libro excelente y tan cualificado, que pienso 
que se hará enseguida insustituible no sólo en Cataluña por su 
magistral contenido.

Eduardo García de Enterría
Madrid, julio 2009


